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Al Despacho de la señora Juez, para el trámite que corresponda e informando 

que: 

 

 

1. El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, mediante 

providencia de segundo grado, dirime conflicto competencia, asignándonos 

el conocimiento del mismo.  Obedecer y cumplir. 

 

El Secretario, 
 
 
 

 

 

Nilson Giovanny Moreno López 
 
 
 
 
 
 
 


